
ACCION AFIRMATIVAPARA PERSONAS PERTENECIENTES A
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

CANDIDATURAS ELECTAS POR ACCIÓN AFIRMATIVA 
CUOTA INDÍGENA 2023-2024
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FUENTE: https://siee.iepct.mx/proceso_electoral/reportes

"• Total de candidaturas indígenas electas (MR): 6
• Sexo: 6 mujeres (100%)

• Estructura de integración: se observan 3 fórmulas completas (cada una con propietaria + suplente).
• Cobertura territorial: 3 municipios, con 2 registros por municipio (lo que confirma fórmula completa):

o Centla (2)
o Nacajuca (2)
o Tacotalpa (2)

• Fuerzas políticas: 1 fórmula por partido (2 registros cada uno):
o MORENA (2)

o PT (2)
o MC (2)

En MR, la representación indígena se materializa de manera estructurada y verificable, a través de fórmulas completas y con predominio absoluto de mujeres, concentrada en tres municipios."
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"Representación Proporcional (RP)

• Total de candidaturas indígenas electas (RP): 6
• Sexo: 6 mujeres (100%)

• Estructura de integración: se identifican 3 fórmulas completas (propietaria + suplente).
•  Cobertura territorial:

o Centla: 4 registros (equivalentes a 2 fórmulas completas)
oTacotalpa: 2 registros (equivalentes a 1 fórmula completa)

•  Fuerzas políticas: participación equilibrada (2 registros por partido):
oPVEM (2)
o  PRD (2)

o  MORENA (2)

En RP, la representación indígena aparece con mayor concentración en un municipio (Centla), pero mantiene el mismo patrón de fórmula completa y 100% mujeres, con presencia de tres fuerzas políticas
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